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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Servidumbre Rad. No. 11001400303220200074800. 

  
Conforme a la solicitud que antecede, se resuelve: 

 

Requerir a la secretaría para que proceda a la elaboración y entrega 

del oficio dirigido a la Inspección de Policía competente, así como a la 

expedición de la copia auténtica del auto admisorio de la demanda. 

 

Cumplir de forma celera.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


